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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

SOLCHAGA CATALAN

ACUERDO SOBRE LAS BASES PARA LA HOMOLOGAClO]'; DE
LAS TASAS POR INSPECCION y CONTROL SANITARIO OFI
CIAL DE CARNES FR1ll$CAS DESTINADAS Al, MERCADO

NACIONAL

Denegar la autorización administrativa a «Europa Sanitaria de
Seguros, Sociedad Anónima», para acceder al ejercicio de la actividad
aseguradora.

Lo que comunico a V. I. para su conocímiento y efectos.
Madrid. 31 de enero de 1992.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comuni
dades Autónomas, válidamente constituido con asistencia de lOdos sus
m'iembros de derecho, celebró su vigésima tercera reunión el día 21 de
febrero de 1990, previa convocatorja del excelentísimo scñor Ministro
de Economía y Hacienda, Presidente del Consejo, con arreglo al orden
del día que; e.ntre otros asuntos, !nc1uía .l~ aprobación d~ la~ bases. para
la homologaCión ~e las tasas por mspecclOn y control saOltano ofiCIal de
carnes frescas destinadas al Mercado.. Nacional.

Deba1ido el proyecto de Acuerdo elaborado por la Dirección General
de Coordina~:ióncon las Haciendas Territoriales, Secretaría Administra,:,
tiva del C'.:onsejo, en colaboración con las Comunidades Autónomas, se
procedió a su aprobación, en. primera votación, por unanimidad de
tó'dos los miembros que integran el Consejo, fIgurando el mismo como
anexo 11 al acta de dicha reunión aprobada por el Pleno celebrado el 20
de enero de 1992.

Eil su virtud, de conformidad con lo establecido en el articulo 10.2
del Reglamento de Régimen Interior del Consejo, se publica, para
geneml conocimiento, ef referido Acuerdo.

Madrid, 24 de febrerQ de 1992.-El Ministro de Economia y
Hadenda. Presidente del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las
Comunidades Autónomas. Las tasas que gravan la inspección y control sanitario de (ames

fresnls para el consumo naóonal deberán exigirse a partir del día l de
cn-ero de 1991, en todo el territorio nacional, de acuerdo con la
!H')rmatíva dictada por el Consejo de las Comunidades Europeas.

Las leyes de las distintas Comunidades Autónomas regularán el
COiTCl:.pondlcntc gravamen de acuerdo con los criterios de armonizal'ión
que de común acuerdo se establecen en el presente documento.

.\ tales efectos, el tributo en 10 sucesivo se denominará «Tasa de
inspección y control ~nitario de carnes frescas para el (,:onsumo
nacíonah~, sustituyendo a la totalidad de los distintos gravámenes que se
vienen percibiendo por cualquier Administración y por igual concepto"':

Por el pres.entc Acuerdo se fijan las cuotas mínimas de referencia
exigibles por la~ distintas actividades de control e inspección realizadas
por los Veterinarios oficia1cs y por unidad de producto sometido a
control e inspección en las siguientes fase"s de prodUlTión:

Sacrificio de animales.
Despietx' de las canales.
Entrada en almacenes.
Conservación oc carnes almacenadas.
Salidas de los almacenes.

Las cuotas tnbutarias por uniJad d(" producto exigibles a los sujc1O\
pasivos por los distintos lipos de operaciones sometidas a control e
insp<"'cción sanitaria vcndnín determinadas por las cuotas de referencia.
iguales o mayores de las minimas, que cada Comunidad Autónoma file
en IJ normativa cspecifica reguladora del tríbuto en el ámbito tcrritorí'al
de su compctl:ncia, multiplicadas por los coeficientes que se establecen
en cada caso ell función del yolumen de las operaciones sometidas a
control () dd nivd de producción de los establecimientos donde las
m!srnas se realicen.

La liquidación de las tasas a ingresar a favor de la Administración
competentc se practicará multiplicando las cuotas tributarias resultantcs
por unidad de producto por el número de unidades comprensivas de
cada operación ti fase de control e inspección veterinaria sometida a
gravamen de forma diferenciada.

Dicha liquidación se practicará por el Personal Veterinario Oficia!
que realice la inspección y su importe se cargará en la factura que se
expida por cada uno de los establecimientos en razón de los servicios
prestados a solicitud del sujeto pasivo. En -caso de que en un mismo
establecimiento se realicen sucesivamente varias de las operaciones o
fases de control sometidas a gravamen. se procederá a la acumulación
de las correspondientes liquidaciones de acuerdo con las reglas definidas
en la base 6 del presente Acuerdo. Cuando el hecho imponible y la
percepción de las tasas obedezcan al sacrificio de un animal para las
subsiguientes necesidades personales del criador. se regularán ambos

BASE l. PRINCIPIOS GENERALES DE EXACCIÓN DEL TRIBUTO

ACUERDO

C'xcepcioncs al alza y a la baja en función de lo~ costes reales de la
inspección realizada.

Las reducciones se fijan has.ta el limitc mínimo del 55 por 100 para
los niveles medios de las tasas establecidas en el artículo 2 de la Decisión
88/408/CEE, hasta el 31 de diciembre de 1992 y hasta ellímítc minimo
del 50 por 100. a partir de I de enero de 1993.

A esto hay Que añadir. otra posible reducción del 50 por 100 de la
parte de la tasa destinada a cubrir los controles e inspecciones vinrula
dos a las operaciones de despiece, cuando el establecimiento destinado
al sacrificio y obtención de la carne disponga a su vez de una sala
destinada a esta operación posterior.

En cuanto a las excepciones relativas al aumento del tipo aph('able
a las tasas. sólo se establece como límite de rd'erencia el total de los
costes reales de la inspección, pn:ccpto que concuerda con lo dispuesto
en el número 3 del artículo séptimo de la LOFCA.

Al propio tiempo, parece conveniente adecuar con los mismos
tTi{crios de homogencidad las disposiciones que en la susodicha
Direetita se establecen regulando situaciones transitorias admisibles
como lnáximo hasta el 31 de diciembre de 1992.

Por tanto, el objetivo es el de fijar unos criterios que sean el marco
general establecido de común acuerdo, para que las Comunidades
Autónomas dicten las disposiciones legales y reglamentarias pret~isas

para dar cumplimiento al mandato de la citada directiva del Consejo de
la ~~EE, en orden a las competencias que detentan en la materia.

En virtud de cuanto antecede y a petición del Consejo Interterritorial
del Sistema Nacional dí..~ Salud, se han elaborado las siguientes bases,
que, una va informadas por la Dirección General de Tributos, se
aprueban por el Pleno del Consejo de Política Fiscal' y Finan<.'iera, con
el jin de disponer de unos criterios mínimos comunes y homogcneos
para aplicar a la exacción de las «Tasas de inspección y control de carnes
jrescas» en todo el territorio nacional, en la forma que se concrela en c!
siguiente

Bases para la homoloJtación de las tasas por inspel'clOn )' control
sanitario oficial de carnes frescas destinadas al mercado nacional

ORDEN de 24 de febrero de 1992 por la que ,'pe hace púhlico
el Acuerdo 211990. de 21 de febrero. del COJl!,('j() de Polftica
Fiscal JI Financiera de las Comunidades AUlonomas. sobre
las bases para la homologación de las lasas por il15pección
y control sanitario _oficial de carnes frescas destinadas al
Mercado Nacional.
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La Directiva d.el (',.onsejo de las Comunidades Europeas número
88/409, de fecha 15 de junio de 1988. establece que a más tardar antes
del día 1 de enero de 1991 todos los Estados miembros deberán fijar las
tasas a percibir por las inspecciones y controles sanitarios de carnes
frescas destinadas al consumo nacional en los mismos niveles que se
determinan en la Decisión n!408 del Conse¡'o, de 15 de junio de 1988.
dictada en aplicación de las bases fijadas en a Directiva RS/73/CEE, de
29 de enero de 1985, por la que se determina el sistema dt.' Hnanciacíón
de las susodichas inspecciones sanitarias de carnes frescas y carnes de
aves de corral'.

En virtud de lo que antecede y considerando que la finalidad última
de la indícadanormatíva comunitaria persigue tres objetivos fundamen
tales:

a) Garantizar una protección sanitaria uniforme del consumidor en
cuanto a la calidad del producto.

b) Mantener la libre circuladón de los productos dentro de la
Comunidad, en base a unas garantías de calidad similares. tanto para el
consumo nacional de los·· productos comercializados en el mercado
interior de cada-Estado miembro, como para los procedentes de terceros
Estados.

e) Evitar distorsiones en la competencia de los distintos productos
sometidos alas reglas de organización común de los mercados.

Surgc la necesidad de adoptar las medidas legales necesarias para dar
cumplimiento a la Directiva comunítaria en orden a los fines perse
guidos.

Ahora bien, teniendo en cuenta que conforme a lo dispuesto en el
número 2 del artículo séptimo- de la Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas (LOFCA), 8!1980. de 22 de septiembre. las
tasas sanitarias que graven la. inspección de carnes frescas tienen la
consideración de tributos propios de las Comunidades, en virtud de las
transferencias de servicios realizados en aplicación de los distintos
Estatutos de Autonomía, la finalidad de este Acuerdo es exclusivamente
la de establecer el compromiso comlin de dar aplicación a la mencio
nada Direetivaen función de unos criterioshomogéne-os aplicables al
territorio nacional, sin perjuicio de la fkxibilidad en la fijación de los
tipos de gravamen que en dicha Directiva se establecen, al adrnitírse
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BASE 5. CUOTAS TRIBUTARIAS

Pesl'tas

Cuota
pur unidad

218 306,QO
218 j 70.00

Indefinido 300.00

10 89.00
10 14.00

18 34,00
12 Y 18 24,00

12 12.00

5 2,70

2 1.40

2 0.70
Indefinido 0,70

I
I
I

I

a) Para ganado:
Bov¡no:

-'-'"--'-"-~-""~-'-,"-- --~-------~

1
I P,'sus
1 por ~J.n,,¡

¡ K¡]ugrJ.l11t,S

-~-- - ------ - ------ -------~+----------I----

I
I

Ovino y caprino:

Con mas de
Entre
De menos de

b) Para las aves de corral:

Para aves adultas pesadas con mas de
PanI aves de corral jóvenes de engorde con

más de
Para pollos y gallinas de carne y demás aves

de corral jóvenes de engorde con menos
de

Para gallinas de rt'posición

Ma}or CDn mas de
Menor con menos de
Sol¡pcdos/t'quidos

POf!..'IIl<:Y

ComerCIal de más
Lcchon('~ de menos de

Para el resto de las operaciones la determinación de la cuota se
re~¡JlI:ará CIl funcún dd número de toneladas metri('as sometidas a la
operación de despiece y a las de entrada, control de conservación y
salida de carnes de los almacenes.

~\ estos últimos efectos y para las operadones de despIece se tomará
como referencia el peso real de la carne antes de despiezar, incluidos los
huesos,

Sobre esta base, las cuotas nacionales minimas de referencia a tanto
aJ:.>,ado rclati vas a las inspecciones y controles sanitarios en las salas de
despiece, incluido el etiquetado y marcado de piezas obtenidas de las
canaks, se cifran en 204 pesetas por tonelada métrica,

Las cuotas nacionales mínimas de referencia a tanto alzado relativas
al control e inspección de la entrada, la salida y la conservación de
carnes frescas y expedición, en su caso, del ccni{ÍJ..;ado de inspección

Las cuotas tributarias se exigm:'n al sujeto pasivo de conformidad
con los principios gcnerales del presente .Ac.uerdo por cada una de las
opi'G.lcionn¡ rda!lv<ls aL

S<lcrifleio de aOlmales
Operaciones de despiece
('~mtrol de entrada en almacen.
Vi"itas di: comprobación del estado de las carnes almacenadas.
SJlid¡:¡ dc las carnes alman'nadas.

No o~)s:ante, cuando concurran í..'n un mismo establecimiento las tres
primeras opcraóollcs. el importe total de la tasa a percibir comprenderá
d (k las c!Jotas de las tn.'s fases acumuladas en la forma pre"vista en la
hase 6.

En la.,: opn3ClOne:>. de sacrificio rcalízadas en mataderos, las cuotas
exigibles al sUJvto pu.,,¡vo" 'Se determinarán en prin"ipio en función del
numero de animales s;;lTlficados,

Las clwl,h na~lL)naks minllna~ dí..' referencia a tanto alzado relativas
a las aCliyidades conjuntas de inspección y control sanitario «ante
monenm, {(post mortem". estampillado de las canales, cabezas, tengua<;,
pulmones e higados. ctc.\ e investigación de resíduos, exigibles con
oC<l,;¡ón del \acrifk!ü dc animaic,;. se cifran en las siguientes cuantía~

acumulada.. para cada animal sauif¡cudo en los mataderos o puntos de
s.acrifklü:

!>iguicntcs reglas, SIempre que se compruebe que dichas carnes son aptas
para d L'onsumo humano:

a i (\lando no ~;t' t-onozca el origen, se considerará como sujeto
pasivo y responsable de! tributo al titular del comercio o dependencia
comcrcíal en donde se expidan las mismas al consumnior finaL aun
('uando su.! en forma de producto cocinad(l y rondimentado para su
consumo Inmediato,

ti) si,',c (onOte el lugar donde ~ realizan las operaciones de
~acril]cio" despiece y üpt'dición y al titular de la explotación .0 al
propietariu criador. dd animal sacrificado. se considerarán como sUJ~tos
responsables dd tnbuto a amhos, de acuerdo con las reglas estableCidas
en la basí.' tres anterlor y en la presente.

BASE 2. DEFINICiÓN DEL HECHO lMPO!'ífflLE

Constituyen los hechos imponibles de la tasa las actividades re3.llla~

d"lS por las Comunidades Autónomas y, en su caso, por el Estado, I,,:on
objeto de salvaguardar la 'salud humana, mediante las inspecciones y
l',mtrolcs sanitarios (<in situ» de carnes fresl'as destinadas al mercado
nacíonal, realizadas por los Sí..'rvicios Vetcrinaríos Olil'iales, y mediante
los correspondientes análisis dc residuos en los centros hahilitados
0ficiahm~nte.

A efectos de la exacción dd tríbuto, las actividades de ínspcu:ión y
control !illnitario que se incluyen dentro del hecho imponibk se
catalogan de la siguiente forma:

Inspecciones y controles sanitarios «ante mortem» para la obtención
dí..' carnes frescas de ganado bovino, pürcino. ovino y capnno. solípc
JI)s/0quidos y aves de corral.

Inspecciones y controles sanitarios «post mortenn> de los animales
sacnficados para la obtención de las mismas (:arnc') lre'>cds.

Estampillado de las canales, cabezas. lenguas, corazones. pulmones e
hlgados y otras vísceras destinadas al consumo humano y mar{'as de las
pi(I'J!> inferiores obtenidas en las salas de despiece. en la forma prevista
en las disposiciones rcglam¿-ntarias dictadas en aplicación de la Din..'c
!lva 8S/409jCEE de 15 de junio de 1988.

Ccrtificado de inspección sanitaria.
Operaciones de almacenamiento de carnes frescas pura d cünsumu

humano, excepto las relativas a pequeñas (:antidadt:s fealiiadas t'n
IUl'ak's d<:stinados a la venta a los comumidorcs 1inale~.

Investigacion de residuos en lus animales y las carnes frescas en la
/i:J1111:i prevista en la Directiva 86í469/CEE de 16 de septiembre de 1986.

Control e inspección d(~ entradas y salidas de las carnes almacenadas
y de su conservaC'Íón, -

BASE 3. SUJETO PASIVO

t! sujeto pasivo sera la persona física o jurídica que solicite efectuar
ln\ operacIOnes de sacrificio, dl~spicce o almacenamiento. aunque la
opcr31..ión se realice en instalaCiones no incluida:>. en el regIstro o{kial de
e:-'!Jhlccimicntos autorizados"

:\(, tcndrán la consideración de sujetos pasi,w;; los romerriantes
minoristas que expendan carnes frescas a los consumidores fin3.les si
t'slas previamente han sido sometidas a las inspecciones y controks
olicwlcs.

BAsr 4. RESPONSABLES DE LA PERCFPClóN DEl TRIBI"TO

Serán responsables soJidarios del pago de la ta~a:

En el caso de las tasas relativas alas IOspecciones y controles
sanitarios oficiales «ante mortem» y «post mortem» de lo~ animales
s,-\{.Ti¡¡cados, investigación de residuos y estampillado de canales y
Glbt'l'as. lenguas y vísceras destinadas al consumo humano. los propicta·
rio') o empresas explotadoras, de los mataderos o lugares de sacrificio
aunque no aparezt'an incluidos en el registro oficial de establecimientos
autorizados, ya sean personas fisicas o jurídicas.

En cuanto a las tasas relativas al control de las operaciones de
dl'Spil'l'c:

al Las mismas personas determinadas en el párrafo anterior
cuando las operaciones de despiece se realicen en el mismo matadero.

b) Las personas físicas o jurídicas propietarias de los estahlecimien
tos dedicados a la operación de despiece de forma independiente. en los
demás casos.

aspectos por la normativa propia de cada Comumdad Autónoma, en la
que al menos se deberán establecer las ne<:e~arias garantías para l'vitar
la comcrcialílación de las carnes procedentes de dichos animales. La
tasa se devengará en todos los establecimientos. instalaciones o puntos
donde se realicen las operacioOl's sujetas a gravamen, cualquiera que sea
el titular de la explotación y aunque esta 5(' realice <:on car;kter eventual
l) aperiódico.

y por lo que respecta a las tasas relativas a controle~ de conserva
CiÓl!. entrada y salida de almacenes de las carnes frescas, las personas
fisiGlS o jurídicas propietarias de las citadas instalaciones de almacena
miento.

Las personas señaladas en los párrafos precedentes serán solidaria
mente rc~ponsablesde las obligaciones tributarlas del sujeto pasivo con
la cxtenstO!1 y formas previstas t~n los artículos 38.1 y 39 de la Ley
General Tributaria.

Scran responsables subsidiarios, en los supuestos y con el alcance
PYi:V¡::'lO en el articulo 40 de la Ley General Tributaria, los Admmistra
do~·cs dI.' las sociedades y los síndicos, interventores o liqUIdadores de
qUh~bra<;: concursos, sociedades y entidades en general que se dediquen
;:¡ las acHvldadl's que se recogen en el presente epígrafe. .

En í.'¡ caso de que no se pueda determinar la titularidad del dueño o
n..'"punsabJc de la explotación destinada a la producción de carnes para
d consumo humano o el origen de las mismas, se tendrán en cuenta las
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J.l0

J.l0

1.80

1.80

BASf 6. REGLAS RELATIVAS A LA ACUMULACIÓN DE LIQClDACIONf'S

Las cuota~ tributarías devengadas en cada caso se deberán acumular
cuando concurran las circunstancias de una integración de todas o
algunas de las fases de dev('ngo en un mismo establecimiento, de
acuerdo con las siguientes reglas:

aJ Las cuotas relativas a las inspcn'iones y controles sanitarios
periódicos de conservación y las de operaciones de salida de carnes de
1m: almacenes no podrán ser ohjeto de acumulación en ningún caso.

h) En caso de que en el mismo establecimiento se efectúen
opl'raciones de sacrifkio, despiece y almacenamiento, se aplicarán los
siguientes criterios para la exacción y devengo del tributo:

bl) La tasa a percibir será igual al importe acumulado de las cuolas
tribu1arias devengadas por las operaciones citadas hasta la fase de
entrada en almacén inclusive.

b2) Las operaóones de entrada t'n almac¿n no devengaran cuota
alguna.

h3) Los coefki('ntes a tanto allado fijados para determinar las
c:uolas tributarias devengadas por operaóones de despiece se podrán
reducir hasta el importe resultante de aplicar la cuota míníma de
reú'r~nl'ia por tonelada mctrica.

(') En el caso de que en el mismo establecimiento se realicen
solamente operaciones de despiece y almacenamiento, no se devengará
la cuota relativa a inspecciones y controles ·5..l.nítarios de carnes por la
operadón de entrada en 'almacén. sin que s\"a aplicable ningún olro tipo
de r;?dueción dt' cuotas.

iO Cuando concurran en un mismo es-tablecimientu operaciones de
sacrificio y despiece, la tasa relativa a esta ultima operación se podrá
reducir conforme a la regla prevista en el apartado b3 anterior.

BASE 7, A TRIBlJCIÓN DEL IMPORTE DF, LAS CUOTAS A FAYOR DE LOS
ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS DESTINADOS A LA INVESTIGA

CIÓN DE RfSlDlfOS

En caso de que la investigación de residuos se realice por un
establecimiento o servicio ¡:lcpendien1e de una Adminis1ración Publica
distinta a la que ha de percibir las cuotas correspondientes al resto de
las inspecciones y con1roles sanitarios oficia1cs de cada operación. por
no disponer la Comunidad competente por razón del territorio de
lahoratorios homologados oficialmente en los que se practiquen los
mdodos de análisis previs10s en las reglamentaciones técnico-sanitari'1'i
sobre la materia dictadas por el propio Estado o ca1alogadas de obhgado
cumplulliento en virtud de normas emanadas de la CEE, la solicitud de
la realización de este tipo de control a aquella deberá ir acompañada. en
cada caso, por la carta de pago del ingreso de la cuota tributaria
correspondiente, que se cifra en 182 pesetas/tonelada métrica, en
rela<:Íón con. cada operación de sacrificio, de acuerdo con las reglas por
las que se regula la liquidación de cuotas, aun cuando la operación se
realice por muestreo.

Los g3':itos de envio de las muestras de carnes o vísceras a analízar.
una vez seleccionadas por el personal Veterinario Oficial, ~crán de
cuenta del ütular de la explotación del establecimiento dedicado al
sacrifICio de animales.

Del ingreso de la parte de la Cl'Dta correspondiente a favor de la
HaCienda cnmpetente, se responsabilizar::} el propio empresario titular
de la explotaC'inn del establecimiento dedicado al sacrificio de animales.

BASE 8. DrvFN';:;o DEL TRIRCTO

La tasa que corresponda satisiactr se devengará en el momento en
que se sO!Kite por parte del suicto pasivo la realización de las

2. Para las operaciont.:s de almacenamiento, se tendrj en cuenta
cxdusivumcnte el volumen de las partidas a controlar C inspcccúm3r.

3. Las ret~~rendas a los eS1ablecimientos serán extensibles en igual
medida a los puntos'de sacrificio habilitados eventual o atemporalmcnte
para la realización de los sacrificios y de las operacioncssuhsiguiente:s.

4. A estos t.'fectos, los titulares de las explotaciones dedicadas al
sacrificio de animales y al despiece de canales pres('ntanin una declara~

ción anual ante las autoridades sani1anas competentes por razón del
1t~rr!lorio.. en la que se determine y jus1ifique una estimación del número
de jornadas anuales en que d establecimiento habra de realizar
operaciones y el número de toneladas mCtnca~ resultante del peso de la~;
canales obtenidas o de las carnes manipuladas, según las reglas apl¡ca~

bks en cada ca~o para obtener los respet'tl"VOS pesos que se espcófican
en la presente base y con referencia a las operaciones registradas en el
ano an1crior.

5. Los establecimientos a que se n.'1ierc el presente acuerdo deberán
rCf,istrar las operaciones realizadas y Ja~ tasas devengadas en un libro
otlcial habilitado al decto y autorÍlado por la Autoridad sanitana
('01Tc·;pondicntc. La omisión de este requisito dará origen a la imposi
ción de las sanciones de orden tributario que corresponda, con indepen
dencia de las que se puedan determinar al tipificar las conductas de lo~

titulares de las explotaciones en el orden sanitario.

1.00

1.30

1.60

1.30

2.00

1.80

1.60

1.00

1.10

1.30

2.00

1.60

1.00

2.00

1.10

LOO

1.80

1.60

1.30

I
Control e inspección sanitaria de operacionc~ de fntrada I

en almacén 204
Control e inspección sanitaria de operaciones de sahda

incluido el certificado inspección sanitaria ,..... 204
Por cada visita destinada' al control e inspección sanitaria

de la conservación de las carnes de almacén 204

._-----~---------------,------

1

1 Cuota POf. Tm
t.lf pe~o fi'"lll

P('5CtilS

sanitaria que deberá acompañar alas carnes hasta su lugar de destino,
se cifran en las siguiente!> cuantías:

l ("üefkieflte

a) Para operacioQcs de ~crificio: 1"

a) J. Sacrifi~io de ganado: I
I

Establecimientos en los que se obtengan más de 12
toneladas métricas/día en canal .

Establecimientos en los que se obtengan de 10 a 12
toneladas métricas/día en canal ..... ..... . ...

Establecimientos en los que se obtengan de 7 a 10
toneladas métricas/día en canal < •• ••

Establecimientos en los que se obtengan de 4 a 7 tonela-
das métricas/día en canal .. < ••••••••••• ', ••••

Establecimientos en los que se obtengan de 2 a 4 tonela-
das métricas/día en canal < •••••••

Establecimientos en los que se obtengan menos de 2
toneladas,métricas/día en canal , .

a) 2. Sacrificio de. aves de corral:

Establecimientos en los que se sacrifiquen más de 8.600
aves/día , < •••••••••• _

Establecimientos en los que se sacrifiqUí..'U de 7.000 a
8.600 avesldia ..

Establecimientos en los que se sacrifiquen de 5.000 a
7.000 aves/dia

Establecimientos en los que se sacrifiquen de 3.000 a
5.000 avesldia

Establecimientos en los que se sacrifiquen de l.000 a
3.000 ave'/dia ..

Establecimientos en los que se sacrifiquen menos de 1.000
aves/día .. . , ... , . . . . . . . . . .. .... .... ,.,. ., .....

b) Para operaciones de despiece:

Establecimientos en los que se despiecen más de 12
toneladas métricas/día <, •••

Establecimientos en los que se despiecen de 10 a 12
toneladas métricas/día , .. " ..

Establecimientos en los que se despiecen de 7 a 10
toneladas métricas/día , , ..

Establecimientos en los que se despiecen de 4 a 7 tonela-
das métricas/día .... < • • • • , •• , ••••••••••

Establecimientos en los que se despiecen de 2 a 4 ton('[a-
das métricas/día .. , .... , .. < , • • • • • • • •• • _ •

EstableCimientos en los que se despiecen menos de
12 toneladas métricas/día .... . ,... . ...

e) Para operaciones de almacenamiento:

Para expediciones e inspecciones de más del Otoneladas
métricas

Para expediciones e' 'inspéédóñc~' de .8.~ 'iÓ· toneladas
métricas .

Para expediciones e inspecciones de 5 a 8 tonelada..
métriras ..... ,

Para expediciones e inspecciones de 3 a 5 toneladas
métricas

Para expediciones e inspecciones de 1 a ) toneladas
métricas i

P,¡ra expedICiones e mspeCCIOnes de menos de 1 10nehdJ
metnca . . . 2.00

----
Pf\ra.la aplicación de los coeficientes anteriort's, se 1endrán en cuenla

las SigUientes reglas:· -

1:, La tcteren,cia al, v.olumen d~ .opcr<lcinnes diarias se .:¡plicará en
funclOn de los ~las habtles o habtlitado"> t"f' que los c'ita1ecimicntos
permanezcan abiertos u obtengan las carnes frescas.

Las cuotas tributarias nacionales mini mas se obtendrán en cada caso
multiplicando las cuotas mínimas de referencia por los coeficientes que
a continuación se señ31an en función del volumen de las operaciones
realizadas por lo~ respectivos establecimientos:
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Del nnporlí..' E.'sultanle de las correspondientes. hquidad~mes, se
dcduclr;;¡n las cantidades lijadas en los paJT~fos ,m~cnorcs, rebtlvas a la
invcs¡i¡;<IClón dt' residuos por otras·\dmln¡struCloncs. y a los gasto:'.
;¡dnlinlstratiu)s .;¡uplidm, por Jos titulares de las ~~xplotauone'j en sI.! caso,
ti dedos de ddcrminar los lllgrc-sos a n:a!izar a favor de las HllI..'I,cnda':>
de !as rc';,pcetlvO-S Comunidades Autónomas t'on1T>etl'ntcs por ralO n del
territorio.

OIh.'fdCioncs sujetas a los controles e inspen'lOncs sanitarias oficiales y al
iniLlü dc las operaciones de sacrificio, despiece y entrada y salida de los
;¡lrnacLncs.

En d casu de las inspecciones periódicas para rOn1IJfobar \..'1. estado
de conscfV'JcÍón de las carnes. almacenadas, el dl..'vengo se realJLara al
inirlu de las visitas giradas por d pasonal Veterinario OficjaL

Fn ca'1O de- que en un mismo t'stablccimil'nlo y a solit'ltud dd
intLTcsacio se realicen en forma sucesiva las tres Opl'f;JClOneS de
sacrificio. despiece y entrada en almacén, o. d~s de t.'llas, en, fases
i¡':U.illllcntc sucesivas. el toial de la tasa a pCfob¡r se hará det~tJ\'a en
forn¡;¡ ~cumuiada y al final del proceso con indcpl:ndl..'f\l:a del momento
dd d<.'\t'ngo de las cuotas correspondi<..'ntcs.

BASE 9. PUNTOS DE CONf:X1ÓN

La tasa correspondiente a las ínspcC1.:ioncs y contruks sanitarios de
t',lmes frescas, que se regula en el presente Acuerdo. se atribulJ"á en
prl:lripio a la Administración competente en la materia por razón del
territorio en que esté ubirado el establecimiento dcstínado al sacrifirio
de animaks, al despiece d(~ canales o al almacenJ.nlJcnto de las carnes,
sin que puedan existir restituciones a favor de oírns Administraciones
Púhlicas.

Se C':\('eptúa de la norma general anterlor la cuota correspnndíenk a
la investigación de residuos en el caso de que el centro puhlico que
dc':>arn¡l1c Ja adividad no dcpt,~nda de la Administración competente en
la materia por razón del territono, En cuyo caso, la parte de la tasa
«JlTl',>pondiente se atribuirá a la Administración de la que ekctivamentc
d\..'pcnda el susodicho centro público en la forma expuesta en la base 7
antcriur.

De
De
[)¡.:

De
De
De
Ik
Di."
De
De
De
De
De

bobino mayor
terneros
porcino comercial
pürcino ibúíco y tTUlado
Icchonl.'s
rordcro IrCh~IJ

cordt'rD pascual
ovino nw\or
cabrito !-e(hal
chi\'o ,
caprino mayor i

ganado c;;¡hall.lr I
aves dc corral ~~~ ._._~~~_._._~J......-.-

----~------

B4Sf 11. INf·RACClO:"ES y SANClO:\F.S TRIBUTARIAS

Ll:, taS:l~ rt"gul.lda~ en d pro,en!e ACIl\..'rdo "crán l'xíg.i"bks L'n igual
cuantia para los conllOks e inspecl'Íones :'lannarias de (:ames frescas
pfl)("<.~dl'ntt's de-! ~<tcr¡¡icio J~' gan"ldo y <1\'(''; de cOfral que s(' destinen al
llltcrcamhío en d l1lcr("ado COrT1ullítmio ('!lropeo.

El un pone dI..' la la"a COITi.'Spondlcntc no podrá ser objeto de
rcsülución a !I..'rn"ros a causa dc b npon¡¡c¡ón de las carnrs, ya ~ea en
forma directa {) il1Jirl.'l·!<l.

En todo lo rl'lati\() a la calificación d<..' infracciones tríbularias, asi
como en I<t ddcrmínación de 1<Ji, i,ancioncs correspondientes se l~stará,

en c<lda caso, a lo díspw;;.'sto en los artículos 77 y síguientcs de la Le-)
General Tributaria.

Las sanciones tributarias serán indcpcndil'ntes de las multas COITCS
pondícnlts a las infracciones sanitarias a que den lugar las conductas de
los sujetu,;: p~sivos y dl' lo" rcspnnsahks dd tributo. y serán exigibles en
todo caso por la Comunidad Autónoma competente por razón del
terri torio.

BASE ¡1. EXENCIONES 'r BONIFICAt,.'¡ONES

Sobre las cuotas qat' rcsullt~n de ¡as liquidacltlncs practicadas según
las reglas conten¡t!j\ <..'nlos apanados anteriores, no se concederá
c.\rnción ni bonificación alguna, cualquíera qU(' sea el titular de las
c;.i.plutadonl'~ () el territorio en que se encuentren ubicadns

B,\.'>F J 3. RECiLAS DL RfVI,¡{):\ DE LAS CLOTAS

Las cuotas de rcti:.'fcncia fijadas en la nürmílllva propia de (ada
C(jlnunidad AutonOmi.l, ~crjn rtvisi.ldas anualmente en las re<;pe('tivas
L21cs de Pn:sllPuc:.!US en IlJn<..:ion de la noluciún del índice general de
precios al con~umo y sucesivamente de la evolUCIón del cambio ofit:iaJ
de la pcs\..'ta en rt'bóón con el [el ..k ulucrdo <.:on la colínH.'ión que
Si..' aplique en d {<'Diario Oficial dI.' la Comunidad Fconómíca Europea}}
d pnmCf día húhil dd llle' d\.' septiembre de cada i.1i1o.

Serán igualmente n':\'IS3blts t'n Júrma inmetliatao t:n fímciún de las
dct.'Íslont's ad(lptaJ;:~s por los órganos compekntes dt~ la CEE y de b
obligatorÍt'Jad dt' Ia~ normas dIctadas al ('tCcto.

-------~:~-;:,-1-'-(-·:::-,~;·-·-
¡ .P(;~ .:;¡I\;" ¡ ¡',,¡ ¡~nJU,hl

I\.'k·ti.~'m'" 1I Pe~'i,a\

---1-- t-.-~---
258,3 i 47.00
17',3 32.00

7..U I 14,00
110.0 [ 20.\1.)

6.7 1)0
6.7 1,:'0

! 2.0 i 2,20
IS.S I 3.40
4.9 I 0,90

W,9 2.00
j'/,3 I .',:'iO

14:\9 ¡ 27,00
16 ¡UD____-.1- _

¡'nidilde~

bobino mayor
l ..'rncros
plif(°ino comerrial
pnrcino ibérico y tTU1<Jdo
kchill.1CS

cordero lechal
cordc ro pascual
d\ mo ma\'or
l:"hrito lechal
d1inl
C;jp!"i!h1 mayor
g;mado cJballar
a \ es de corral

,----------

BASE JO. LIQUIDACiÓN E INGRESO

Los titulares de la explotación de los estabkcimi\..'l1tos citados. en
cada caso, percibirán la tasa resultante cargando su importe en la
correspondiente factura una vez practicada la procedente liquidación dl'
cuotas por el personal Vetainario Oficüd encargado de rcali.lar las
in<,ptTcioncs y controles sanitarios en cada una de las faseso correlativas
con la\ actividades que se señalan en los apartados anteriores, y siempre
(jUl' den origen al devengo de las cuotas correspondil'ntcs dl' al'uerdo con
las reglas relativas a la acumulación de cuotas,

Fn las cuotas de refcrencrd a tanto ¡lindo atribuiblcs a las operacio
nes de ...acrificio, se induye ncu'sariamente la p.:Hte dl' \uota rclati\a a
b lJl\ c\tígación de residuos,

Jh'ha liquidación deberá scr registrada en d libro iJf¡,:ial prcvisto t,'n
d óJ¡imo párrafo de la base qUHJta.

A tal efecto. cuando la in\'cstigación tenga lugar en un (cntro o
sn\'iciü público no dependiente de la Administración competente y para
prm·l.-'I.kr a la liquidación e ingreso correspondj~'nlí..' a favor de la
jl.dnll!lISlrat'ión que gestione el CIlJdo centro o sen'ión. el importe- dt~ la
ta\a:1 pcnjbir de 182 pesetas/tolleladas métricas teúncas, se: podrá cifrar
con ITfl'rencia a los pesos medios a nivd nacional de las ('ana!cs
Oh¡('llH.laS del sacrificio de los animales que se contienen en la siguiente
l'~c·¡J,~. con indicación de la cuota por unidad:

El ingreso en cada caso a favor de la Adm¡ni~tración correspondiente
"c rt,¡lIiará mediantl~dedaraóún-liquidaóón del titular ü titulares de los
l.'~tahkcjn~icn!os destinados al sacrificio. despiece v almacenamiento de
cam,'s frc\cas o en Ja forma prevista por la Adminf"'trneión competente,

L('s titulares de los establecimientos dedicados al !'.acnflclo de
:!nil1l;¡k'') percibirán por cada operación, en concepto de gastos adminis
(Ll!¡ '. 0''. ;, con (Oargo a las cuotas ~úrrcspon¡jit'ntc"por unidad sJ(Tificáda
la Cüamia de 98 pesetas/toneladas métricas t(·óricas. A tal efecto, se
podn:i u¡íli1.ar como referencia 105 pesos medios que se lijan en las tablas
ün1t"lwre~, para atribuir las siguientes cuantías por unidad sa(;rificada~

!'FRE( fin TRAN'iITORIO

Hasta d JI dé díclCmOrt." de 19'-12 las ('omumdadt's- '\lltóllOmas, al
pnHTJcr a regllbr la,;,; I<IS.IS aplicables \..'n su respt'ctivli territorio. podrán
\.'011\ crUf b.l\ t'UI}tas mínimas de rdi:.'rClll:ld fÍjadas para las mspeCClOnes
y conlfült.',;: lflkgrados en la fase de ';'i.lnitkio de los animale-s en tanto
alLado por unidad, en cuotas rdáida'\ a pesetas/toneladas teóricas,
utili.tJlldo como rdercncia el peso medio de las canales obtenidas del
sacrifiCIO, St'gún la sigulCnte labia de cuol<!s nacionales mínimas de
refertnc¡a:
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A las cuotas mínimas de referencia determinada:-. en la tabla anterior,
les serán igualmente de aplicación los coeficientes y reglas previstas en
la base quinta para determinar las cuotas tributarias exigibles en función
del volumen de las operaciones realizadas en los distintos establecimien·
tos.

Unidades

De bovino mayor
Dc terneros _
De porcino comercial
De porcino ibérico y cruzado
De lechones
De cordero lechal
De cordero pascual
De ovino mayor.
De cabrito lechal
De chivo
Dc caprino mayor
De ganado caballar
De aves de corral . " " , _..

258,3 3.87
177,3 5.64 .
74,5 13.42

110.0 9,09
6.7 149,25
6,7 149,25

12,0 83.33
18,8 53.19
4,9 204,08

10.9 9L74
19.3 1 51.81

145,9 6,85
1,6 625,00

No se ha computado el incentivo de productividad. por cuanto en
general no se encuentra establecido en ninguna Comunidad en relaóón
con las larcas de insepccíon veterinaria.

La equivalencia en EClls al <:ambio de 134,60 pt:setas supone una
retribución anual media de 2.845.012/134.60 = 21. 136,8 ECOs/año en
1989.

2.b) Calculv de la retribución media del personal facultativo
veterinano en los print'ipales paises de la Comunidad Económica
Europea en valores. del año 1986:

Para rGallzar esta o~ración se ha partide de la Siguiente tabla·-- -- -.---------------f- ..-
P¡¡i<;('~ ECLsi:J!\o J qS6

Dil~;mar~~-.-'''---.-~--'-------"----'---'.. ' ·----¡s.906-
Róno Unido .,..' . _. 41.379
Francia . .. . . . , . . 36.374
Holanda . . . 48320
Alemania 1

I
36.208

Luxemburgo 44.543
Irlanda L 33.219

Suma 285.949 ECUs

el

2.d) CodiCien te de rcduc-eión ap!¡cilble en Espafla:

LOS " 1.04" 1.04 ~ 1,13568

40.849,9 ECUs/a¡'io

5

"4

'" 16,6 ¡ 1.6 ECUs/año

7

U5949

. 2 !.l36.8 ECUs~E_~__
l, 13568

Retribución medIa anual

1987
1988
1989.

en valores dd ano 1986.

2.e) Cálculo de la eqUivalenCIa:

Para poder equiparar 1.'0 el tiempo la':> retnbuciones del persona!
iarultativo español referidas al año 198q y las medias del mismo
personal en la CEE se han intrapolado los v<llores obtemdos para España
al ailo 1986, aplicando los incrementos medios de retribuciones auton
zada.s en las rcspect¡va~ Leyes de Presupuestos, que representaron los
siguientes porcentajes de incremento:

Si se comparan las retnbuClones mcdja~ \,'0 el año 1986 obtenidas par
[ ..palla y el fl,-Sto de los países comunitarios tomados como referencia
resulta el Siguiente porcentaje:

El coeficiente de incremento ('ntn~ ! 986/1989. se tija, por tanto, en

La rctnbunon media resultante de ía inLrapolación de valores al año
1986 es de.

ANEXO
Información económica

J. Paridad ECU/pesetas. La integración de la peseta en el Fondo
Monetario Europeo desde el día 16 de junio de 1989; supone fijar un
cambio oficial de referencia en relación con el marco alemán con una
horquilla deoscilación en más o en menos de hasta un 6 por 100.

En el borrador de Acuerdo qu~ se acompaña, se han tomado los
siguientes valores de- cambio a efectos de fijar la paridad de la peseta en
relación al ECU:

Cotización del marco alemán en relarión al ECU en 16 de junio
de 1989: 2,07094.

Cotización oficial de la peseta en relación con el marco alemán
(F.M,E.): 65,00.

Cotización oficial de la peseta en relación con el ECU en 16 de junio
de 1989 (2,07094x65,00): 134,60.

2. Cálculo de coeficiente de redUCCión de la tasa apJi("able a España.
en función de las excepciones admisibles.

En el anexo de la Decisión del COnSt10 dl' 15 de junio de 1988
(número 88/408 ,CEE) se espedfica que se podrán establecer reducClones
de forma general cuando el coste de la vida y los costes salariales
presentan diferencias especialmente importantes.

Con el fin de determmar las reducciones aplicables (>n España. se ha
tenido en cuenta particularmente el factor relativo a las diferencias
salariales como principal componente del coste del servicio que se presta
y la actividad des,arrollada por el personal veterinario oficial. considc
randa el índice del coste de la vida como un elemento asociado a la
retribución salarial en el origen, en ,coherencia con las posibilidades de
revisión al alza de las cuotas que se estabk"Ccn en la base 13.

En consecuencia y con el objeto de obtener el coeficiente de
reducción aplicable en España, se ha procedido de la siguiente forma:

2.a) Cálculo de la retribución media del personal vetennario
facultativo con destino en las Ce. AA.

Para determinar la retribución media se ha partido de la situación
teórica de que en todas las Ce. AA, se hubiera procedido ya a la
reordenación de los controlcse inspecciones veterinarias oficiales.

Los cálculos realizados para el año 1989 conducen a los siguienH.'s
resultados con referencia a un nivel medio de complemento de destino
equivalente al 22 en el Estado:

Conceptos retributivos Impork ¡lJhliJ.l
en p,'SClas __ 18.6~---!..:6 x I(~ ~ 45,6 (porcentaje)

40.849.9

(J j Nota: El complemento especifico ~ ha calculadu dc la ~iglljcnw l\¡rma y cn ha,,: ¡¡ una
muc~tra regional:

Pc~«,tas

Sueldo.. . .
Pagas extraordinarias.
C. Destino (642,924 x 0,95)
C. Especifico (1)

Total anual

AriO

1.391.304
231.884
6lü.778
611.046----_._-

2.845.012

En principio, las rcducdoncs autorizudd\ aplicables en Espana a los
nlvcks nl('dios de la tasa podrian Jlcanzar hasta C'1 54.4 por 100, en base
a la~ normas contenidas en los anículos 2 v .3 de- la Decisión del Conseio
de 15 de junio de 1988188/408 CEE). . .

No obstante. considerando que la n:cstructur3ción de los scrvit'ios
oficiales de inspección veterinaria está aún en vías de realización y el
obJetivo final supondría un mayor nivd de gasto. se establece un margen
de 5 puntos al alza. Con lo que las reducciones practicables se fijan para
todo el territorio nacional en el:

Andalucía (Coordinador) ,
Valencia (Veterinario Matadero)
Aslllrbs (Veterinario Matadero)

Media ¡mual .

549,000
:s16.otK)
486.138

l.lB3J3lS -'3- (111,046 pn<>
t¡¡~/ailo

HXJ . 45,6 5.00 ~ 49.4 por lOO

El cocJici(:ntc ajuqado de convers.ión de los valores ECU/pesctas
queda determinado para las distintas cuotas, nm la excepción de las
tarifas <.lplirahlcs a la Ínvcstigación de residuos y a las deducciones por
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gastos administrativos. en la siguiente cifra, computadas ya las reduccio
nes correspondientes: Tiempo Tiempo

por cabeza por tondld;1
1ll':1rica134,6' (lOO - 49,4)

100
68,1076 pesetas

(bscs de animait's

Coc/iÚcnlc

1],0 (anale,!
lOndada
IllClfl(a Minutos

~'linul0~

4. Cálculo de los volúmenes medios de producción diana al objeto
dt' aplicar los coeficientes previstos en la base quinta.

Para la determinación de los coeficientes aplicables a las cuotas de
rekrenria para obtener las cuotas tributarias mínimas en función del
\olumen de producción por clases de establecimientos, se ha partido de
los tiempos medios de inspección utilizados por la Ponencia encargada
dt' fijar el nivel de tasas para la inspección de· ('ames fresras en el
Mercado Común, cuyo detalle es el siguiente:

cqui valcmc a una Cllota a tanto alzado de 1 ECU.

1. Cálculo de la tasa relativa al sacrificio de lechones.

--\. todos los efectos y por similitud de talla se ha aplicado el rx~so
medio de 6,7 kilogramos canal resultante a nivel nacional para el
cOrdt'fO lechal.

Sin embargo, la tasa de inspección y control por unidad de cría de
l"tTdo sacrificada se ha elevado de 12 pesetas a 14 pesetas por cuanto la
in,,>pccción de estos animales es más compleja que la de los cordt,'ros
kchah::s, al imponerse comO un proceso obligatorio de control la
exislcnria o no de la triquinosis.

Sí no se aplican estos criterios, al no existir en el resto de los paises
de la Comunidad consumo de carnes de lct~hón,Ja tasa aplicable seria
di.' Sl,} pesetas por animal sacrificado. lo que elevaría de forma impor
lanle el gravamen muy por encima de los costes h.,óricos de la inspección
\Tterinaria.

6x60 -1'06 ·r· Id·---. - .. , m l3
29,84

Este volumen se ha considerado como punto de partida para aplicar
los coctkientes de determinación de las cuotas tributarias mínimas
aplicables en función del volumen de producción Que se recogen en la
ba~c quinta.

Para aplicar Jos cocfít'ioltes a la producción de t'arnes procedentes de
hlS aves d(' ~'orral se ha utilizado b siguicn1llit fórmula:

Para obtener a nivel nacional el número de tondadas métricas
teóricas inspeccionables por jornada de trabajo de un Veterinario oficial
se ha partido de un tlt..'mpo medio de dedicación de seis horas diarias ¡j

lah~)J·.l's de inspección y control directo, imputando el resto. de su
actiVidad a otras labores de caracter administrativo y prcparacíón de
muestras hasta completar su jornada laboral.

Para obtener el tiempo medio de inspección por tonelada métrica
para el. ~onjunto de carnes. o.btcnidas se ha ponderado el tiempo de
lIlspl'cCJon por tonelada mctnca de carne de cada especie, excepto la
procedente de aves de corral, en funt'ión de un coeficiente obtenido en
base al peso rdativo de cada especie en la producción anual de carne~

frescas en lodo el territorio español, segun datos facilitados para el año
1986 por el Mmistcrio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Dichos <:oeficientes aparccen calculados en el cuadro número 1, al
propio tiempo que la media horaria de dedicación por tonelada mdrica
de carne producida, teniendo en cuenta la diversificación de la produc
ción nacional (columna número 6 del cuadro 1).

El resultado obtenido por término medio es de 29,84 minutos por
tonelada métrica de carne frcsc;;¡ procedente de los distintos tipos de
ganado,

Por tanto. para una jornada dl' seis horas efectivas. se obtendría un
nin'l de impe<.:ción diario de:

30.96
25.38
26.84

124,38
99.50
69,44
44,33

136,05
76,45
43.18
54,80
26,04

8
4,5
2

I 50/60
40/60
50/60
50/60
40/60
50/60
50/60

8
2.5/60

3,87
5,64

13,42

I
149,25

. .. 149.25
1 83.33

"'1 53,19204,08

'1 91.74.. 51.81

1

6.85
625,00

Bovino Illayor
Terneras .
Porcino cOlllcrcial
Lechones
Cordero it'ehal
Cordero pascual
Ovino mayor
Cabrito lecha!
Chivo
Caprino mayor
Ganado caballar
:\ ves dl' corral

50 seg.
50 seg.
40 scg.

2,5 seg.
5 seg.

8 m.
4 m 10 seg.
8 ffi.
2 m,

Clases de ganado

Bovino mayor
f,'meros
S(lli¡Jl'dos
Cerdos
LedlOnes (asimilados a ovinos, venados)
Ovinos pt'sados (hasta 20 o más kilogramos)
(h ¡no') ligeros (menos de JO kilogramos)

De menos de I kilogramo
[k !la\t;.¡ S kilogramos o más

~.ó40 aves

(':1 U l11'n1pü elegido a ¡{1~ dcclo~ ,que aqui jnten:~"Jn p'-!fa b~ aves ,k ('orral. ha ~id(\

de :.',~ ",¡:undo\ dado qUl' d pe~o ml'dlO d(' la ('¡mal n¡H,:ional c\ ti.: .l.b klj()gramo~, lo que
jldmllc' ;h¡'n:alse con nwyor prcl'ÍSlon al Ü('mpo real empicado en la m~pcccJOn \e!UIll¡m;1.

Con estos módulos temporales se obtienen los tiempos de inspeeóóll
por tonelada metrica de carne en canal para lbs distintos tipos de
animales. en la forma que a continuación se indica:

60x 60x 6
2,5 scg.

En la que resulta que para una jornada teórica de seis horas se
podrían inspeccionar 8.640 aves utiJilando los módulos de tiempos
medios asumidos por la CEE.

CUADRO 1

SACRIFICIOS EN El ANO 1986 y PONDERACIÓN DE LA PRODUCCIÓN NACIONAl
PARA CADA CLASE DE GAi"<ADO

Minutos

Dislfihucion
<.ld tiempo
en función

de la prü<.luú ion

--_._~-----,;-¡W-'-d-O--------~--s-,-,,-"-,,-¡,-,-~--p-~~-<-,~~-\~~-~~~-~?-I.,-I d,~;::~~,,::,~T,i,'\~Pi~:~::h, T,:,~,Hif,~.,.:;I~)~
Numero ..1<' caben\; I ' J1l 'tn<. 1

!Til'1I"iCa I l. ITIelnc.1 ¡ <.,.<

1\j¡nulo~

1.260.187 3,87 t----;~63Z-r 0.16Y5 --i---3(-),96-----'f.----5-,2-5--
677.499 5,64 120.124 0,0625 25,38 1.59

. ..... 18.418.268 13.42 1 1.372.449 0.7143 26,84 19,17

I 2SiUS6 I ¡1~:~~ I I~~l~ 2:2?6J I~~:~~ ?:6~.............. I 1.866.042 83.33 I 22393 1),0117 69,44 0,81
'. 1.682.825 I 53.19 31.638 0,0165 44,33 0.73
..... 1.075.714~'0~4.08 I 5.271 0,0027 136,05 0,37

... .·· .. · .. 1 661.468 91,74 I 7.21O 0,0037 76.45 0.28
......... .. 272.176 51,81 bt.253 0,0027 43,18 0,12

...... ' .. , 49.157 6.85 7.176 O,l)037 54,80 0,20
,--- - -+----j----

1'0101 ·_··_·_·)...1_ _~__ - _ ~nIJ"=-L__I'(JOOO __ __--'-__2_9_,_84__

80\ I no mayor
Tcrn,'l'O\
PorCIno comercial
LccholH:S
Cordero lechal
Cordero pascual
Ovino mayor
Canrilo lechal
Chi\o
Caprino mayor
[quidos (g. caballar)


